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La celebración del Convenio, pudiendo condicionar dicha
celebración a la concesión de la subvención solicitada a la
Junta de Andalucía.

En caso de que la Entidad Local colabore en la financiación
del Convenio, cantidad exacta que se compromete a aportar.

- Certificado de la Entidad Local con la que se pretende
suscribir Convenio de Colaboración, acreditativo de la cantidad
total que la Entidad destina a consumo en el presupuesto
del ejercicio 2002, excluida la cantidad que, en su caso, se
aporte para colaborar en la financiación del Convenio.

Ayuntamiento de Baza.

- Certificado del Acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local con la que se pretende suscribir Convenio de
Colaboración, que apruebe:

La celebración del Convenio, pudiendo condicionar dicha
celebración a la concesión de la subvención solicitada a la
Junta de Andalucía.

En caso de que la Entidad Local colabore en la financiación
del Convenio, cantidad exacta que se compromete a aportar.

- Certificado de la Entidad Local con la que se pretende
suscribir Convenio de Colaboración acreditativo de la cantidad
total que la Entidad destina a consumo en el presupuesto
del ejercicio 2002, excluida la cantidad que, en su caso, se
aporte para colaborar en la financiación del Convenio.

Por todo lo cual, y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 6 de la Orden de 20 de mayo de 2002, se le requiere
para que en el plazo de 10 días contados a partir de siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, proceda a efectuar la subsanación de los referidos errores
mediante la remisión de la documentación solicitada al Servicio
de Consumo de Granada de la Junta de Andalucía, sito en
Plaza de los Campos, 4, 1.º B, de Granada.

En caso de no atenderse el presente requerimiento, se
le tendrá por desistido en su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Se hace constar que el presente requerimiento está
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobier-
no de Granada, sita en C/ Gran Vía, 34 (Granada).

Granada, 23 de septiembre de 2002.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

CORRECCION de errores de la Resolución de 4 de
marzo de 2002, de la Dirección General de Admi-
nistración Local, por la que se autoriza al Ayuntamiento
de Fuentes de Andalucía (Sevilla) a enajenar veintiséis
parcelas de sus bienes propios a los vecinos ocupantes
de las mismas (BOJA núm. 38, de 2.4.2002).

Advertidos errores materiales en la Resolución, de 4 de
marzo de 2002, por la que se autoriza al Ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía (Sevilla) a enajenar veintiséis parcelas
de su propiedad a los vecinos ocupantes de las mismas, de
conformidad con lo previsto en el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se transcribe a continuación la presente
rectificación:

En la página 4.912, parráfo 2.º, apartados 1 al 9.º, inclu-
sive, relativos a la adjudicación de las viviendas sitas en C/ Pozo
de la Reja, donde dice: «por un precio de 97,61 euros», debe
decir: «por el precio de 999,13 euros».

Sevilla, 11 de septiembre de 2002

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, mediante
la que se publican los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos de las ayudas de Acción Social de
Guardería y cuidado de hijos y subvención de Alquileres
para el personal al servicio de la Junta de Andalucía,
correspondiente al ejercicio 2001.

Examinadas las solicitudes de las ayudas a que se hace
referencia en la presente resolución, se suceden los siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante resolución de esta Dirección General de
14 de mayo de 2001, insertada en el BOJA núm. 63, de
31 de mayo, se efectuaba la convocatoria de las ayudas de
Acción Social sometidas a convocatoria pública para el ejercicio
2001, entre las que se encuentran las ayudas de Guardería
y cuidado de hijos y de Alquileres.

Segundo. Que, concluido el proceso de comprobación de
requisitos de las correspondientes solicitudes, y antes de la
adjudicación definitiva de las referidas ayudas, procede publi-
car un listado provisional de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión y conceder plazo para la
subsanación, en su caso, de las mismas.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que
se establece la competencia de esta Dirección General para
conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 43 y siguientes del mismo texto, a través
de los que se regulan las ayudas a que se hace alusión.

III. Artículo 11 de la citada Orden, en cuyo apartado 4
se recoge la obligación de publicar listados provisionales de
admitidos y excluidos, en el procedimiento de adjudicación
de las modalidades de ayudas sometidas a convocatoria y
conceder un plazo de quince días hábiles para formular las
reclamaciones que los interesados estimen procedentes.

IV. Artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el que se dispone
que a los interesados se les concederá plazo administrativo
para subsanar las faltas o defectos de que adolezcan sus soli-
citudes, así como para acompañar los documentos preceptivos.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
de esta Administración que se encuentra admitido, así como
del excluido, con indicación de las causas de exclusión, de
las ayudas de Acción Social relativas a Guardería y cuidado
de hijos y Alquileres, correspondientes al ejercicio 2001 que,
a tales efectos, quedarán expuestos en las Delegaciones Pro-
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vinciales de Justicia y Administración Pública de esta Con-
sejería.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-
nentes y subsanen los defectos u omisiones de su solicitud,
lo que deberán hacer a través de los Registros Generales de
las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones
Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38,4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer recur-
so de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 17 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad médica, protésica y odon-
tológica para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía correspondiente a las solicitudes presenta-
das de 1 de mayo de 2002 a 30 de junio de 2002.

Vistas las solicitudes presentadas por el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, excluido del
listado publicado en BOJA núm. 46, de 20 de abril de 2002,
relativas a la modalidad «Médicas, protésicas y odontológicas»,
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, que establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA
núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Reglamento de las
citadas ayudas, tiene lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, protésica y
odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo II de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las reclamaciones
presentadas, correspondientes a los beneficiarios que figuran
en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública mediante
esta Resolución reúnen los requisitos exigidos reglamentaria-
mente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación lo siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odontológica»,
presentadas por el personal destinados en los servicios peri-
féricos, la tiene delegada los Delegados Provinciales de Justicia
y Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, protésica y odontológica», al per-
sonal funcionario y no laboral y personal laboral que figura
en el listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas
ayudas con indicación de las cantidades concedidas a cada
beneficiario, que han sido solicitadas entre el 1 de mayo de
2002 al 30 de junio de 2002.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
a tal efecto quedarán expuestos en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el listado provisional de excluidos y en su caso,
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 17 de septiembre de 2002.- El Delegado, Celso
Fernández Fernández.


